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PRODHEG 
Procuradurfa de los Derechos Humanos 

de! Estado de Guanajuato. 

A RTiCULOS T R ANS ITO RIOS 

lnicio de vigencia y difusi6n 

Articulo primero. Los presentes Lineamientos entraran en vigor el dfa 1 ° de enero de 2026, 

se publicaran en el portal de internet de la PRODHEG y se difundiran entre el personal de la 

PRODHEG mediante los canales de comunicaci6n institucionales conducentes. 

Derogaci6n 

Articulo segundo. Se derogan las disposiciones administrativas internas que se opongan a 

lo dispuesto en los presentes Lineamientos. 

Se expide en el edificio sede la Procuraduria de los Derechos Humanos del Estado de 

Guanajuato, en el Municipio de Leon, Guanajuato, al 31 treinta y uno de diciembre de 

2025 dos mil veinticinco. 

Procuradora de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato 

V' t- '-
ABRIELA ALCARAZ OLVERA 



(ANEXO 1)  
PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

Solicitud de Gastos a Reserva de Comprobar  
FOLIO:   

 

RESERVA No.:     
 

C.  COORDINADORA ADMINISTRATIVA  
Solicito a usted, la autorización para que se expida cheque a favor de:                             
 

                                                                    No. De Empleado:               
Por la cantidad de: 
 

 

Nombre del  evento, comisión o 
programa: 

  

Lugar:  

Duración  
 

 
Cualquier persona que preste un servicio al Prodheg, independientemente de la relación 
jurídica que le vincule a éste, y se le entreguen recursos para la realización de gastos 
pendientes de comprobar, invariablemente deberá entregar los documentos comprobatorios 
de dicho gasto al área administrativa en los siguientes plazos máximos: 
 
 3  días hábiles contados a partir de que termine la comisión o evento, cuando ocurra en el interior del    
     país. 
5  días hábiles contados a partir de que termine la comisión o evento, cuando ocurra en el  extranjero. 
 
Si no presentó la documentación comprobatoria o en su caso, el reintegro de los recursos 
dentro de los plazos arriba mencionados, autorizo para que, la Coordinación Administrativa 
descuente el recurso vía nómina, para lo cual proporciono los siguientes datos: 
 

Clave presupuestaria  donde se ejerce el pago 
de nomina 

 

Nombre del Responsable de la Comprobación:  
 

 
 

____________________________________ 
Firma  del Responsable de la Comprobación 

 

Concepto Clave Presupuestaria Importe: 
   
   

Total:   

 
León, Gto.,  ____ de ______ de 2022 

COORDINADORA  ADMINISTRATIVA  
 
 
 



 

(ANEXO 2)  

 

LINEAMIENTOS y TARIFAS PARA OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2026 

 
I.- LINEAMIENTOS GENERALES 

 
1. Los viáticos se otorgarán para que los servidores públicos lleven a cabo el desempeño de 

la comisión conferida, debiendo ser siempre fuera de la residencia de la Prodheg. 

2.  En caso de que por la naturaleza de sus funciones se autorice el pago de viáticos en días 

inhábiles ó festivos deberá anexarse justificación detallada de los mismos. 

3. Las cuotas establecidas en las tarifas emitidas por el Prodheg, constituyen el límite máximo 

para la autorización de viáticos.   

4. Las comisiones dentro del territorio nacional, serán autorizadas bajo la responsabilidad  del 

Titular de la Prodheg a la que este adscrito el servidor público comisionado.  

5. El número de servidores públicos que sean enviados a una misma comisión deberá 

reducirse al mínimo indispensable.  

6. El otorgamiento de viáticos a los niveles establecidos en la tarifa, se hará en el formato  

que para este fin existe denominado orden de ministración de viáticos (tarifas de viáticos 

sin comprobación) siendo este el documento oficial para el trámite de pago. 

 
II.- LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS PARA VIÁTICOS CON TARIFA (SIN 

COMPROBACIÓN) 
 

1. El otorgamiento de viáticos a los niveles 1 al15 del Tabulador General de Sueldos, se hará 

mediante la presentación del formato respectivo, ante el área de administración de la 

Prodheg. Los viáticos se cubrirán atendiendo al nivel jerárquico correspondiente al puesto 

o a la categoría del servidor público comisionado, de acuerdo con las tarifas anexas, a 

partir de la fecha en que este se encuentre desempeñando la comisión y conforme al lugar 

de la misma, atendiendo a la necesidad de pernoctar.  

En el caso que por alguna circunstancia los gastos efectuados al término de la comisión se 

excedan de las tarifas vigentes, estos podrán ser autorizados por el Titular de la Prodheg y 

deberán ser comprobados con las facturas correspondientes.  

2. En el caso que una misma comisión se genere para dos o más servidores públicos con 

diferente nivel jerárquico, la tarifa que deberá aplicarse será la correspondiente al nivel 

jerárquico más alto o bajo.  

3. La tarifa de viáticos contenida en el presente documento, comprende las asignaciones 

destinadas a cubrir a los servidores públicos: los gastos de alimentación, hospedaje, 



lavandería y propinas, que requieran realizar en el desempeño de comisiones por más de 

24 horas.  

4. Cuando el desempeño de la comisión no exceda de 24 horas y el servidor público 

comisionado regrese el mismo día a su lugar de adscripción, o residencia oficial fuera  de 

su horario normal, se aplicará la tarifa de viáticos establecida en el apartado IV.- tarifa de 

viáticos, menos de 24 horas, la cual cubrirá sólo los gastos de alimentación. 

5. Sólo se autorizará el pago de viáticos a personas contratadas por la Prodheg bajo el 

régimen de honorarios, siempre y cuando en su respectivo contrato se plasme dicha 

obligación y se sujeten a las tarifas vigentes para los trabajadores del Prodheg.  

6. El pago de viáticos deberá presentarse a la Coordinación Administrativa a través del 

formato de orden de ministración de viáticos correspondiente.  

 
III.-  RESTRICCIONES 

 
1. No se autorizarán viáticos al personal cuando: 

a) El traslado de su lugar de adscripción a otro, no sea para desempeñar una comisión 

oficial.  

b) Se traslade de su domicilio particular a su lugar de adscripción y viceversa.  

c) Como incremento o complemento de sueldos u otras remuneraciones que correspondan 

a servidores públicos.  

d) Para cubrir cualquier otro pago distinto a los conceptos comprendidos dentro de la 

definición de viáticos para el desempeño de una comisión oficial.  

e) Para sufragar gastos a terceras personas o de actividades ajenas de la Prodheg.  

f) Cuando el lugar de adscripción y el de la comisión se encuentre en la misma población. 



IV.- TARIFAS DE VIATICOS 

 

 

Niveles 
Jerárquicos de 

Aplicación 

Menos de 24 horas
Con 

Pernocta Dentro del 
Estado 

Fuera del 
Estado 

I.- 12 al 15 $  240.00 $ 600.00 $ 2,160.00 
II.-  6  al 11  180.00  480.00 1,800.00 
III.-  1 al 5  120.00 300.00 1,200.00 

 



 

 
 

PROCURADURÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS  DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
 

A V I S O    D E    C O M I S I Ó N 
 

ORDEN DE MINISTRACIÓN DE VIATICOS 

 

FOLIO No.  _______ 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN:  

LUGAR Y FECHA 
 

 

C.   

CATEGORÍA  RESIDENCIA  

CLAVE PRESUPUESTAL  R.F.C.  

    

 

Me permito hacer de su conocimiento que ha sido Comisionado 
a: 

 

Durante                   días. Del  __ Al:     ______ ______________________ 

LUGAR DE COMISIÓN TARIFA CUOTA DIARIA DIAS IMPORTE 

    

    

T O T A L :     

MOTIVO DE LA COMISIÓN:   

MEDIO DE TRANSPORTE  

OBSERVACIONES:     

  

FIRMAS DE AUTORIZACIÓN 
TITULAR DEL AREA 

 
 
 
 
 
 

 

COORRDIADORA ADMINISTRATIVA 
 
 
 
 
 
 

 

TITULAR DE LA PRODHEG 
 
 
 
 
 
 

  

RECIBÍ LA CANTIDAD DE  

 
 

__________________________________________ 
BENEFICIARIO



INFORMACIÓN QUE DEBE LLENARSE EN LA ORDEN DE MINISTRACIÓN DE VIÁTICOS: 

 

FOLIO No. Se anotará el consecutivo de control de cada área. 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: Área a que está adscrita la persona comisionada. 

LUGAR y FECHA: Lugar y fecha donde se designa la comisión 

C. Nombre de la persona comisionada. 

CATEGORÍA: Nombramiento de la persona comisionada (como aparece en el 
comprobante de pago) 
 

RESIDENCIA: Municipio donde labora  

CLAVE PRESUPUESTAL: Clave que aparece en el comprobante de pago  

R.F.C.: Registro Federal de la persona comisionada incluyendo homoclave 

DURANTE Señalar número de días con número y letra 

DEL: Especificar periodo de la comisión, y tratándose de días salteados, 
indicar cada uno indicando también el mes a que corresponde.

LUGAR DE COMISIÓN Municipio a que se le comisiona.. 

TARIFA: Se anotará la clave correspondiente de la tarifa de viáticos 
autorizada.

CUOTA DIARIA: Importe autorizado por día en la tarifa de viáticos. 

DÍAS: No. de días que se cubren viáticos. 

IMPORTE: El resultado de multiplicar la cuota diaria por el No. de días. 

T O TAL: Es la suma de los importes de cada lugar de comisión. 

MOTIVO DE LA COMISIÓN: Indicar el asunto por el cual se le está comisionando. 

MEDIO DE TRANSPORTE: Indicar las placas del vehículo oficial que se utilice para el 
desempeño de la comisión, o bien, especificar si se transporta en 
autobús o algún otro medio de transporte.

OBSERVACIONES: Las que considere necesarias el titular del Área. 

FIRMAS DE AUTORIZACIÓN: 

TITULAR DEL ÁREA Deberá anotarse nombre del titular y sustituir: TITULAR DEL 
ÁREA, por el cargo que ocupa.

DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO 

Deberá anotarse el nombre del Coordinador Administrativo.  

TITULAR DE LA PRODHEG Deberá anotarse el nombre del Titular de la Prodheg.  

RECIBÍ LA CANTIDAD DE: Importe total con número y letra. 

BENEFICIARIO: Deberá firmar la persona comisionada  

 

. 

 



(ANEXO 3)  

 Formato para justificación de viajes al extranjero 

 

Para la aplicación del gasto público en materia de viajes de servidores públicos al 

extranjero se tendrá que contar con: 

 

1. . Suficiencia de las partidas presupuestales correspondientes a pasajes aéreos 
y viáticos en el extranjero 

 

2. Justificación fundada y motivada, que contendrá:

 Objetivos y motivos; 

 Destino.  

 Nombre y cargo del comisionado;  

 Partida presupuestal a afectar;  

 Gastos que se incluyen; 

 Duración de la comisión;  

 Resultados a obtener;  

 Aprobación del Titular de la Prodheg. 
 

 

3. Los servidores públicos de la Prodheg deberán solicitar al Titular de la Prodheg
la autorización para salidas al extranjero. 
 

 

 
4. Información y evaluación 

 El Titular de la Prodheg podrá evaluar la información proporcionada, así 
como el cumplimiento de los objetivos y resultados de la comisión.  

 Será obligación de cada servidor público elaborar un reporte de las 
actividades realizadas que incluya los resultados obtenidos o bien 
conocimientos y aprendizajes adquiridos durante el mismo para que sean 
multiplicadas las experiencias al interior de la Prodheg. 

 

 



 

SOLICITUD DE VIAJE AL EXTRANJERO 

 

AUTORIZACIÓN NÚM:    _________ 

 

NOMBRE DEL SERVIDOR PUBLICO  

FECHA DE SOLICITUD   

AREA DE ADSCRIPCION   

 

ITINERARIO SOLICITADO FECHA HORA 

DE:     A:       

DE:     A:       

DE:    A:       

DE: A:   

 

MOTIVO Y JUSTIFICACION DEL VIAJE: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

RESULTADOS A OBTENER: 
 
 
 
 
 

 

 

 



 

 

PARTIDAS PRESUPUESTALES  A AFECTAR: 

  

  

  

T O T A L:   

MONTO: 
 
 

GASTOS QUE INCLUYE: 

APROBACIÓN 
 
 
 
 
 
 

TITULAR DE LA PRODHEG 

 

León, Gto., a  _____   de ___________de 20____. 
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